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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 

 
Bogotá D.C., diecinueve de agosto de dos mil veinte.  

 
 

Atendiendo a que la apoderada de la actora allegó copia del Registro Civil de 

Defunción de la señora CARMEN TULIA BARAJAS HURTADO, el Juzgado 

dispone: 

 

 

 PRIMERO: Agréguese a las diligencias el Registro Civil de Defunción 

de la señora CARMEN TULIA BARAJAS HURTADO. 

 

SEGUNDO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto por 

carencia de objeto.  

 

TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias. 

 
  

Notifíquese,  
 
 
 
 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO No.      DE               

, a la hora de las 8:00 a.m.         

  

___________________________________ 

OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ  

Secretario 

 
 
 
 

m.n.g. 
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